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B E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA O F I C I A L : 

Luego cine los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sU 
tio de costumbre donde permanecerán basta el reci
bo del'número siguicnlc. • 

Los Secretarios cuidaran de conservar USBOLETI-
ÜCS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacíon que deberá verificarse cada año; ' '• 

S E PUBLICA LOS LÜNfiS, MIERCOLES Y VJEHNES. 

Se suscribo en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos) & 30 rs. trimestre y SO el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reil.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán Oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al- servicio naeiona), que dimane délas 
mismas; los de intcrt'.s particular previo el pago de 
«n real, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

n l S I D I N C U DBL CONSEJO DE MIVISTÍOS. 

SS.. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina'Dona ¡Jlárfá de las JJer-
cedés sé' encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 
galtid. " " 

De igual beneficio disfrutan la 
Sertna.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Sla-
ría del Pilar, Doña Waria de la 
Paz y Doña Muría Kulalia-

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

SERMON HE FOMENTO 
Jlinas. 

Por decreto de estn fecho he admi
tido ]a renuncia que lia presentado 
D. Urbano de tas Cuevas, como apo
derado, de I ) . Manuel Unta Rosillo 
de la minu de hierro nombrada V i r -
gen de Valencia, sita en término co-
.imin del pueblo de Villapodambre, 
Ayuntamiento de. Soto y Amia, decla
rando franco y regitiírable el terreno 
que. comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del pftblico. 

León 31 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANBOVAL. 

Ra sido admitida á O. Manuel P i 
réis del Molino, vecino de Santander,' 
la renuncia de las concesiones mine . 
ras tituladas fisperannica y F a r -
o'iirjmña, sitas en término de Boca 
de Huérfano, y declarado franco y 
registrable el terreno. ' .r . 

Lo qúe lie-dispuesto se inserte/ien' 
este pétiúdico oficial para' conocimien
to del público, i 

León 3 de Junio de 1878.—-El 
Gobernador; AxrosiO'Siisoovjii. 

D.ANTONIOSANDOVALYl'ALAIlEA, | 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-

T1NC1A. 

'Hago saber: que por D. Tomás, 
Diez Vifliiela, veeinrt de Villamnnin, 
residente en el misnio, de t'dad de 42 
años, profesión industrial, estado ca
sado, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro -
vincia eu el dia da hoy del mes de la 
fecha á las diez de su tnañana. una 
solicitud de registro pidiendo 12 per 
tenenciásUé la mina de cobre y otros 
metales ilamada Prosperidad, sita 
en término realengo del pueblo de, 
Villanoevu,• Ayuntamiento de R o -
diezmo, parage que llaman el Canto 
de la Bicoca, y linda al Saliente vía 
férrea y carretera .Real, Mediodía, 
Poniente y Norte cou terreno común 
de] expresado pueblo; hace la desig
nación da las citadas doce pertenen
cias en la f irma siguiente: se teridrá 
por punto de partida una calicata si
tuada en el Canto de la ñiesca, pró • 
xitnamente á 20 metros de la via fér
rea; desde esta se medirán al N. y S . 
100 metros í cada lado, «1 E . y O. 
250 k cada lado sobre el rumbo del 
criadero. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realinado el de
pósito prevenido por la ley, he adiiú 
tido definitivamente por "decreto de 
este (lia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
jior medio del presente para que en 
el termino de sesenta dias. contados 
.desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derech'i al todo ó parte del terreno 
solicitado, según'previene el art. 24 
de la ley de minería .vigi-nte 

León 3 de Junio de 1878.—ANTONIO 
SAKDOVU. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

L i s t a de los n i ñ o s qtie en los e x á 
menes celelrados en las escuelas 
públicas de pr imera enscitanza. 
conforme d lo preceptuado por 
el S e a l decreto ¡de 91 de Enero 
•último, k m obtenido los Diplo
mas Jtonori/icos que por aquel se 
concedieron, cuyos nombres se 
publican en el BOLETÍN oriciu, se--
ffim el misino preciene (1) . 

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Saíás. 

Inocencio Fernandez. 
José Rodiiguez. 
Ramona Garujo. 

Ayuntamiento de Molinaseca. 
Agustín Martínez. 
Antonio de Castro. 
Camila Barrios. 
María Martínez. 

Ajtinlamiento de Noceda. 
Eugenio García. 
Angel Arias. 
Benito Arias. 
Sebastian Rodríguez. 
Tomás Nuiiez. 
Domitila' Alvarez, 
Adelaida García.. 

Ayuntamiento de Páramo 
del Sil. 

Manuel Diez. 
Felipe Porras. 
Valentín López. 
Petra Pérez. 

Ayuiilamienlo de Ponferrada. 
;Angel Fernandez. 
Leopoldo Qnirogvi. 
Domingo Gancedo. 
Antonio Girón. 
Ramón García. 
Fernando Carrera. 
Almádena Fernandez. 
Elena Ortíz.' 
Agustina Reguera. 
Teresa Reimundez. 

(I) Véase el «úraero anterior. 

Ayuntamiento de Sigüeya. 
Isidoro Alvares. 
Elias de Cabo. 
Josd Antonio Moran. 
Amalia Mantcccu. 

Ayuntamiento de Audanzas. 
Pedro Rancho. 
Venancia Escudero. 

Ayuntamiento de La Bañeza. 
Baldomero Cantón. 
Francisco Álfavate. 
Braulio Fernandez. 
Nicolás Fernandez. 
GsspiiT Perés. 
Ernesto Fernandez. 
Marcos Fernandez. 
Emilia Carriegos. 
Dionisia Freiré. 
Matilde Fernandez. 
Matilde Cansado. 

Ayuntamiento de Castrillo. 
de la Valduernn. 

Domingo López. 
Bernardino Prieto. 
Vicente Lnpez. 
Luciana Prieto. 
Francisca Alvarez. 

Ayuntamiento de Casírocalbon 
José Bécares. 
Salvador Manjon. 
Andrés Pérez. 
Angel García. 
Ignacía Rabanedo. 
Luisa Carbajo. 

Ayuntamiento de Caslrocontrigo 
Pedro Fernandez. 
Dionisio Témelo. 
Eloy Carracedo. 
Mariano Moran. 
Aureliano Carbajo. 
Tteginn Rubio, 

Ayuntamiento de Deslriana. 
Julio Villalibrc. 
José M»i ra Robles. 
Julio ViJlssol. 
Gorteatlo Diez. 
Andrea Ridales. 
Leoncia García. 
Juana Diez. 



Ayuntamiento de Laguna Dalgo. 
Manuel FiRnco. 
Baltasar Perrero. 
Manuel Santamatia. 
Mariano Cnaado. 
Eugenio Cabero. 
Candido Prieto. 
Valeriana Martínez. 
Casilda Grande. 
Emil ia Martínez. 

Ajunlamiento de Laguna 
de Negrillos. -

Anacleto Gorgojo. 
Aureliano Murcíego. 
Rupirto Chamorro. 
Francisco González. 
Juan Manuel Gómez. 
Ana Valencia. 
Nemesia Sánchez. 
Maria Vicenta Sánchez. 
Maria Rodríguez. 
Maria Fernandez. 

Ayuntamiento de Pobladura 
de Pelajo Garda 

Attonio Colinas. 
Inés Eodriguez. 
Tomasa Dominguez. 

Ayunlamienio de Pozuelo 
del Páramo. 

Julián Pisubarro. 
Miguel Tardo. 
Vicente Moría. 

Ayuntamiento de Regueras. . 
Tomi'is OrdoQiz. 
Clemente Martínez. 
Vcmincia Fernandez. 

Ayuntamienlo de San Adrián 
del Valle. 

Agutítin López 
Ricardo Juárez 
'foribio Fierro. 
Bonifacia Po-ado. 
Manuela Alonso. 

Ayuntamienlo de Sania Maria 
del Páramo. 

Teodosio Cuevas. 
Gimis García. 
Aquilino Martínez. 
María Cabello. 
Obdulia Rodríguez. 
Si.bina Cubero. 

Ayuntamiento de Santa Maria 
de la Isla. 

Gregorio García. 
Amaro López. 
Primitivo Fuertes. 
Florentino Casado. 
Ceferina Martínez. 
Clara Miguelez. 

Ayuntamiento de Zotes 
del Páramo. 

Antonio Trapote. 
Matías Cueto. 
Regina Cazón. 

Ayuntamiento de Arganzo. 
Atanasio Escobar. 
Maximino Roy. 
Marcelina Rodríguez. 

Ayuntamienlo de Cacabelos. 
Francisco Ba.sunte. 
Casimiro Neíra. 
Eurnenio Ucieda 
Ignacio Burgneíio. 
Francisco Ojeda. 
Modesto Salvador Matillo. . 
Esperanza Alvarez. 
Josefa García-
Elena Méndez. 
Emil ia García. 
Rosalía Uiaz. 

Ayuntamiento de Camponaraya. 
Juan Ovalle. 
Narciso. Armendariz-
Isidro Yebra. 
Pedro Carballo. 

Ayuntamiento de Candil). 
Diego Rodríguez. 
Santiago Abella. 
Antonio Abella 

Ayuntamiento de Carracedelo. 
Plácido Franco. 
Leopoldo Fernandez 
Concepción Sánchez. 
Eudosia Prado. 

(CONTINUA»!.) 

OOMISIUN mOYINUL. 
Suministro de pan. i 

Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, asociada de los Sres. Diputa
dos residentes en la capital en sesión 
de l.0 del corriente se saca á segunda 
subasta el suministro de pan cocido 
con destino á los acogidos en el Hos
picio de Astorga para el dia' 13 del 
corriente al tipo de 28 céntimos de 
peseta el Icilógramo equivalente á 51 
céntimos de real la libra por el tiem
po que medie desde el dia siguiente 
á la notificación aprobando el remate 
hasta ñn de Setiembre próximo. 

Las demás condiciones serán las 
señaladas en el pliego inserto en el 
BOLETÍ»! OFICIAL de 22 de Mayo último-
para este servicio. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León y Junio 4 de 1878.—El Pre-
sideute. Balbino Canseco.—P. A. D. 
L . C . P . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Extracto 
de las sesiones celebradas con 
asistencia de los Diputados resi
dentes en la capital, durante el 

mes de Mayo último 
Ses ión de U de Mayo i e 1878. 

Abierta ta sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los señores 
Presidente, Rodríguez del Valle, Ure-
ña, Rodríguez Vázquez y López Bus-
tamaute, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Quedó enterada de haber tomado 
posesión el Administrador interino 
del Hospicio de Astorga D. Juan Ma
ría Rubio, y de haber sido relevado 

del cargo de Secretario Interventor de 
la Escuela Normal D. Juan López y 
López, nombrándose en su lugar ¿ 
D. Jacinto ArgUello y Rosado. 

Recogido provisionalmente en el 
Hospicio el huérfino José García Sua-
rez, y resulUudo que es natural de la 
provincia de Oviedo, se acordó poner
le á disposición del Sr . Gobernador 
de la misma, i los efectos que aque
lla Diputación estime. 

Accediendo á lo solicitado por Mar
tina Rodríguez, vecina de Santa L u 
cia, quedó acordado prorogar el so
corro de 7 pesetas 50 céntimos men
suales que viene disfrutando para 
atender á sus tres hijos sordo mudos 
y fátuos. 

.Justificados los requisitos de regla
mento se concedieron socorros de lac
tancia á Domingo Pérez, de S. Cris
tóbal, Isidora Sánchez y Cayo G u 
tiérrez, de León. 

Habiendo salido curado del Hospi
tal el huérfano Rogelio Martínez, se 
acordó recogerlo en el Hospicio hasta 
tanto que se forme el respectivo ex
pediente. 

Se desestimó la solicitud de Justo 
Fernandez, de San Esteban del Toral, 
pidiendo un socorro, por no reunir los 
requisitos de reglamento. 

Resultando dos plazas vacantes en 
el Asilo de mendicidad por falta de 
presentación de los agraciudes, se 
acordó que fiieran ocupadas cou arre
glo á turno por Pedro Gaitero, de 
Villahornate, y Julián García, de 
Izagre. 

Fueron aprobadas las cuentas do 
Abril último del Hospital y Asilo de 
León y Manicomio de Valladolid. 

A propuesta del Director de Cami
nos, se acordó autorizarle para adqui
rir un ejemplar de la Carta de la pro
vincia por Mr. Dufour y para que de
signe un delineante auxiliar tem
porero. 

Quedó aprobada la cuenta de gas
tos del material dá las dependencias, 
respectiva al mes de Abril ultimo. 

Se concedió á los Ayuntamientos 
(le Borrenes, Truchas, L a Ercina, Bo
llar, Destriana, Rabanal del Camino, 
Villares de Orvígo, Vega de Valcar-
ce y Priaranza de la Valduerna, el 
establecimiento de la venta exclusiva 
al pormenor, que soHcitan. I 

Terminadas las operaciones del 
reemplazo, se acordó distribuir entre 
los talladores la gratificación de 500 
pesetas, consignadas en el prcsupueiíto 

Se acordó llamar la atención del 
Sr. Administrador del Hospital res
pecto á los enfermos que llevan largo 
tiempo en el Establecimiento. 

A escitacion del Alcalde de la ca
pital, quedó acordado que por el Di 
rector de Caminos se forme el presu
puesto de las obras para revocar la 
fachada del edificio que ocupa la Bi 
blioteca proviucial, solo en la parte 
destinada i la misma. 

Dado cuenta por el Administrador 
del Asilo de haber advertido síntomas 
de cnagenacion mental en el acogido 

Regino González, se acordó que sin 
perjuicio de que adopte aquel las me
didas oportunas, no puede ser trasla
dado a) Manicomio, iuterin su enfer
medad no presente un carácter furioso-
ó peligroso. 

Sesión de 14 de Mayo di 1878, 
Por el Sr . Presidente se declaré' 

abierta la sesión á las doce de la ma 
üana, con asistencia de los Sres, Lla
mazares, Rodríguez del Valle, U r e -
8a, Rodríguez Vázquez, Banciella. 
Bustamante y Eguiagaray, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

E n virtud de la escitacion dirigida 
por él Sr. Gobernador en nombre del 
Gobierno de S M , se acordó contri
buir con 250 pesetas para la suscri-
cion nacional cou destino á socorrer 
las desgracias del Cantábrico, signifi
cando á la Diputación de Santander 
que ha oficiado con el mismo objeto, 
el sentimiento de la Corparacion de 
no poder por el estado de sus fondos, 
estenderse á mayor cantidad, ni des
tinar otra nueva para la suscricion 
especial que inicia. 

Cumplidos los requisitos estableci
dos en el artículo 86 de-la ley muni
cipal, se acordó conceder al Ayunta
miento de Suto de la Vega, a utoriza-
cion para litigar con los' que han 
usurpado terrenos comunes. 

Conforme con lo resuelto por la Di 
reccion general de Administración lo
cal, se acordó remitir á la aprobación 
superior las cuentas provinciales de 
1875 76. 

•Hallándose comprendido en el pre
supuesto del Hospicio de Astorga el 
crédito necesario para reparaciones 
del edificio, se acordó autorizar al Di
rector para que lleve á efecto las que 
propone. 

De conformidad con el dictámen de 
la Administración económica, se au
torizó al Ayuntamiento de Vegaque-
mada para establecer la venta exclu
siva al pormenor de los artículos de 
consumo. 

Acreditado con certificación de dos 
facultativos que el acogido del Asilo 
de mendicidad Regino González Pe-
ñalba. se halla en estado de completa 
demencia, y que no puede ¡continuar 
en el Establecimiento sin riesgo para -
los demás asilados, se acordó recoger
le en el Manicomio de Valladolid por 
cuenta de la provincia. 

A propuesta del Director de Cami
nos, se acordó que al verificarse la 
venta de la ripia de los árboles de la 
carretera de León á Astorga. se haga 
de cuatro plantas ratas por el viento 
en los kilómetros 42 y 45. 

Prévias las justificaciones que el 
reglamento exige, quedó acordada la 
entrega á sus padres de la hospiciada 
Francisca Javiera y expósito Francis
co Antonio. 

Agotado el crédito que se consignó 
para el personal del censo de pobla
ción, y á los efectos que la Diputa
ción tiene resueltos, se acordó que 
desde este dia dejen aquellos de per-



•cibir suelda, y reproducir al Sr. Go
bernador la comunicación que sobra 
este servicio se le dirigió en 7 de 
Abril último. 

Igualmente se acordó reproducir á 
dicha autoridad la de 11 de Enero pa
ra que adopte las medidas que su calo 
le sugiera á fin de terminar el expe
diente sobre hacerse cargo el Estado 
de la carretera de León á Astorga 

En vista del mal estado en que se 
encuentra la carretera de Ardon íl 
ValJevimbre, se acordó que pase á la 
misma uno da los peones camineros, 
con motivo de los trabajos de repara
ción que en ella v i á verificar el últi
mo de dichos municipios. 

Accediendo & lo solicitado por el or
denanza Julián Martínez de Robles, 
se le concedió permiso para dejar di
cho cargo, y pasar al Hospicio de 
León .al aprendizaje de un'oficio, de
biendo ser sustituido por el acogido 
Bernardo Delgado. 

¿'MÍO» de 22 de Mayo de 1878. 

Siendo las nueve de ía mañana, se 
abrió la sesión con asistencia de los 
Sres. Presidente, Pérez Fernandez, 
Redriguez del Valle, Rodríguez Vaü-
quez y Bustamante, y dándose lectura 
del acta anterior, fué aprobada. 

Quedó enteradi* de haber recordado 
el Sr. Gobernador el informe pedido á 
la Junta de Agricultura sobre hacerse 
-cargo el Estado de'la carretera de 
León á Astorga, y de haber aceptado 
D. Siuforiano Gayoso el cargo gra 
tuito de Director de la Casa-Cuaa de 
Ponfcrra'da. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Ardon, se mandó expedir 
certificado del dictámen de dos letra
dos unido al expediente en que el 
Ayuntamiento pidió autorizaciou pa-

' ra litigar con D. Ju&n Aparicio 
Se aprobó la subasta de la ripia 

que produjeron los árboles de los k i 
lómetros 42 al 45 de la carretera de 
Astorga. 

Fué concedido al Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordon el establecimiento 
de la venta exclusiva al pormenor en 
¡os artículos de consumo. 

E a vista de los expedientes presen
tados solicitando auxilios de la Bene
ficencia provincial, se acordó admitir 
en el Asilo de mendicidad, por turno, 
á Luisa Rodríguez Valdes, de Sorri-
bos; conceder socorros de lactancia á 
Domingo Pienios, de Campo de Pon-
ferrada, Santiago Gorgojo, de Lagu
na de Negrillos, y Angel Garza, de 
Pouferrada; otorgarpermiso para con
traer matrimonio, y dote de 40 pese
tas á las expósitas de Astorga Petra 
y Elisa Blanco; negar el ingreso en 
el Manicomio de Agustín' Marcos Se
villano, residente en Benavides; y no 
haber lugar á admitir en el Hospicio 
una ñifla de Felipe de la Fragua, ve
cino de Villeza. 

Accediendo á lo propuesto por el 
Director del Hospicio de León, se le 
autorizó para abrir una puerta en la 

Sacriatia del Establecimiento para 
ponerla en comunicación con el edi
ficio. 

E n virtud de queja producida por 
varios vecinos de Giménez, s i acordó 
que el Ayuntamiento les ponga de 
manifiesto el repartimiento del con
tingente y consumos, para que pue
dan formular los recursos que les coa
vengan. 

Sesión de 28 de Mayo de 1878. 

Abierta la sesión i las doce de la 
mafiana con asistencia de los señores 
Presidente, Pérez Fernandez, Llama
zares, Rodriguez del Valle, Rodrí
guez Vázquez y Gutiérrez, se leyó el 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

Anunciada para este dia la subasta 
de pan cocido con destino al Hospicio 
de Astorga, siendo la hora seilalada, 
no se presentó licitador alguno. 

Vacantes dos plazas en el Asilo de 
mendicidad, se acordó fuesen ocupa
das con arreglo al tamo, por Jíatlas 
Martínez, de Turcia, y Vicente Ro
dríguez, de Villatnaflan. 

Por no reunir los requisitos de re
glamento, se desestimaron las solici
tudes de Antonio Blanco, de Villaqui-
lambre, Antonio Morán de Mora, y 
Tomás González, de la misma ve
cindad. 

Se acordó recoger en el Manicomio 
dé Valladolid, como pobre, á la de
mente Josefa Carbajj , vecina de 
Santa María del Páramo*. 

Quedó enterada de haber empezado 
á trabajar como delineante D. Luis 
Verger con el .haber de 150 pesetas 
mensuales. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Junio-. 

Se concedió el establecimiento de 
la venta exclusiva al pormenor, á los 
Ayuntamientos de San Esteban de 
Valdueza, Santa Colomba de Curue-
üo, y Villamontán. 

E n virtud de lo propuesto por. el 
Director de Caminos, se acordó que 
forme el oportuno proyecto de ensan
che del puente de Orugo, ó informe á 
la Diputación respecto á fijar las di
mensiones de las obras da fábrica pa
ra lo sucesivo. 

Reclamados salarios como nodriza 
de la Cuna de Ponferrada por Angela 
Prada, vecina de Pórtela, se dispuso 
la forma de verificarse este pago. 

Descuidada por el Ayuntamiento 
de Ardon la conservación y cuidado 
del camino titulado de Valdevimbre, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador 
que le obligue á ejecutar dichos tra
bajos, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 72 de la ley municipal. 

E a la instancia del Ayuntamiento 
de Posada de Valdeon, sobre su plan 
de Caminos vecinales, se acordó de
clararle relevado de formarle por no 
contar el vecindario que la ley exige. 
Que se anuncie en el BOLETÍN confor
me 4 la ley, la subvención que pide 
para arreglar dos peligrosos pasos, y 
que en el próximo verano se tomen 

los datos necesarios por el auxiliar, 
para que la Diputación acuerde lo más 
conveniente. 

León 3 de Junio de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUHTAMIBNTOS. 
Por los Ayunlamienlos que á conti

nuación se espresau se anuncia hallarse 
terminada la reclificacion del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1878-79, 
y espuesto al público ea las Secretarias 
de los misinos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Villademor de la Vega. 
Pomelo del Páramo. 

JUZGADOS. 
Juzgado de primera instancia 

de León. 
E l trece de Enero último falleció 

en Madrid Don Fauslino Alonso Iba -
üez, natural y vecino de León, sin 
disposición testamentaria; por lo cual 
se cita, llama j emplazit por segunda 
y última vez, á los que se crean con 
derecho á la herencia del finado, para 
que comparezcan en el a i intestato 
dentro del término da veinte días; ad -
virtiéndose que hasta ahora se han 
presentado reclamando dicha heren
cia, como hermanos de aquel, Dofla 
Manuela, Doña María, Don Casimiro, 
Don Venancio, Don Arsenio y Don 
Lisanlro Alonso Ibaaez, vecinos de 
esta ciu 'ad. 

León tres de Junio de mil ochocien -
tos setenta y ocho.—El Juez de pri
mera instancia, José L l a n o . — E l E s 
cribano, Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE OVIEDO. 

Prooincia de Lean . 

De conforinidal á lo dispuesto en la 
Real órden de í de Mayo de 1S75, que 
modílica la regla 20 de la dd 10 de 
Agosto de 1853, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por coacursj entre los maestros 
que sirvan en propieJad otras de igual 
clase y de h misma ó superior dotación. 

Escuelas incompletas de niñ.os. 

Pnr l i i l a tic Aslorsa. 
La de Rabanal del Ciniini, dotada 

con 90 pesetas anuales. 
La da Piedras Albas, dotada con 02 

pesetas 30 cénlimos. 

Par l l t lo do L e ó n . 
La de Palacio de Torio, dolada coa 

90 pesetas anuales. 
Par t ida de p i u r í a s do Paredes. 
La del distrito de Víllarin y Roble

do, dotada con 62 pesetas 50 céntimos 
anuales. 

Par t ido de I t l aAo . 
La de Pedrosa, dolada coa 90 pesetas 

anuales. 

La de Gasasuertes Santa Marina, S o -
lillos y Olleros, Glguera y Balbueoa, 
dotadas con 62 pesetas 50 cénlimos. 

Partido de Sahagua. 
La de Escobar, dolada coa 275 peso-

tas anuales. 
L a de Villacalabuey, dolada con 90 

pesetas. 
Las de Villaiala y Santa Maris del 

Monte, dotadas coa 62 pesetas 50 cén»-. 
timos anuales. 

Partida da L a Veell la. 
La del distrito de Barrio de las Arri

madas, dotada con 90 pesetas anuales. 
La da Santa Coloraba, Palacio da 

Valdellorma, Ambasaguas, Barrio de 
Ambasaguas, Palazuelo de Bollar y La 
Brafla, doladas con 62 pesetas 50 cén
timos anuales. 
Partida do Valónela do O. J u a n . 

La de Villavidel, dotada cea 90 pesa-
tas anuales. 
Partido do Vlllafranea del B l a r x a . 

L a de Berlaoga, dolada coa 123 pe
setas anuales. 

La de Cueto, dotada con 90 pésela» 
anuales. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo lijo, habilacion capaz para si y 
su familia y las retribuciones de los ni-
flos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, acompa&adas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
cerlifijacion de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Inslrucclon pública de León en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la publi
caron de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 21 de Majo de 1373.—El 
Reclor/Leon Salmean. 

D. Rafael Garcia. Comisionado ejecutor 
de apremio por la Hacienda pública, 
contra el Ayuntamiento de Grajal da 
Campos. 

llago saber: que para hacer efectivo 
pago ile ta cantidad de 4.207 pesetas 
15 céntimos que adeuda el precitado 
Ayuntamiento á la Hacienda pública 
por i.'ébitos de consumos, se les embar
ga la linca siguiente con arreglo á lo 
qun la ley vigente previene. 

Una era titulada La Pequeña, que 
hace 15 fanegas poco más ó ménns, ó 
lo que resulte da la medición que ha de 
practicarse con sus usos, costumbres, 
derechos y servidumbres; linda por el 
Norte camino de San Pedro de las Due
ñas, Orlenle y Mediodía camino ile ü a -
lleguillos y Poniente con el camino il.i 
Sanlervás, lasada en 375 pesetas cada 
fanega, cuyo total ¡mperla 5.625 pe
setas. 

Las personas que quieran hacer pos
tura, se presentarán en esla villa el dia 
del remate, el cual tendrá lugar el 9 
del actual de diez á doce de su mada-
na en la casa de Ayunlamlento, no ad-
mitiendo poslura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Así lo acordó, mandó y firmó D. Bo
nifacio Guerrero. Alcalde conslituciooal 
de esta villa de Grajal, de que yo el co
misionado certifico. 

Dado en Grajal de Campos á 5 da 
Junio de 1878.—El Alcalde. Bonifa
cio Guerrero.—El Comisionado, Rafael 
Garcia. 
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ANUNCIOS 

MISDICO- OCULISTA DE YALLADOUD 
Ha llegado A esta ciudad donde permanecerá todo el mes de J u 

nio, Fondu del Noroeste, plazuela de Santo Domingo, mim. 8. 
Los pobres de solemnidad serán asistidos v operedcs gratuita— 

mente,.siempre que vengan provistos de un certificado dfl Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. 

La consulta para los pobres tendrá lugar todos los días de? 
cuatro á seis de la tarde. 0—10 

JARABE1.RABANO I0DAD0 
de GRIMAULT y €'-, r . irmacéuticos en Paria 

Detdthaee veinte añal ette medicamento rfrf ¡OB retultados mat notables 
«n la» enfermedades de los niños, reemplazando de una manera muy venta/osa 

al aceite do hígado de bacalao y al jarabe antietcorbútico. 

E s un remedio Roverono contra los infartos ó indamaciones do las glándulas del cuello, el gurmio v todas las erupciones de la piel, de la ca-
ezay de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez 

y la flojedad de las carnes y devuelve a losn iüos el vigor y la vivacidad 
naturales. E s uu admirable medicamento coutiu las costras l&ctaas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en las principales Boticas 7 Drogueria*;" " ^ 

T J 
BIBLIOTECA PREDICABLE 

Ó SEA. 
colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 

para todos les Domingos y para la Santa Cuaresma 
POR 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PKEDICADOll D E S. M . 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta impnrlante obra que consta 
de once lomos en 4.° erpiiil(il de 490 páginas cuda uno, de buen papel y esmerada 
impresión. 

Se vendo en la imprrnla de este Boletín á Mí) n¡ . ejemplar. 

L A B U R S A T I L 

31AII ti I D : RELATOIlKSi 2 6 , IMUNCIPAL 

Compra al contado y Á LOS MÁS ALTOS PRECIOS do VALORES 
PÚBLICOS, de BANCOS, y ÍOCIEUADES, de DUSES DE 27 Y JIEHZO Á 50 
POR 100 y TRESES, PEUSONAL; FEIÍRO-CARIULES; CAJA DE DErósrros; 
BONOS DEL TESORO; CUPONES y CARPETAS de inlereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; KEQUISA y del EMPRESTITO ¡)E 175 MI
L L O N E S : RECIBOS al 26, 9 OÉCIJIOS v RESIDUOS al 28 y T I 
T U L O S COMPLETOS al 52 POP. 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA COURESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA-BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—10 

wm=mmm 
Aliviada y curada por medio de los 

CIGARRILLOS INDIOS 
DE G R I M A U L T Y C", FARMACÉUTICOS EN PARÍS 

Este nuevo medien mentó es de una aplicación excelente para comViattr las 
arecciones de las vias respiratorias. Basla aspirar el humo tle los Cigarr l l loa 
inoios para hacer desaparecer por complelo los maa viólenlo. aci:<¡^os a« 
Asma, la Tot nereiosa, la Jíouyuera, la Extinción de la POJ, las Neuralgias ae la 
/ a : , el Insomnio, j comlaiJr Ja tisis laríngea. — bdi cipsrilb Ilesa li íima GBISADLT j C' 

DEPÓSITO EN LAS PRIHCIPALFS BOTICAS Y nilvlRUfRISS. 

«ÜADAÑAS 
muy superiores marca tres soles, se venden á 7 reales y medio una-
en el Comercio de Ildefonso Cuerrero, plazuela de las Carnicerías,, 
número 2. u 

Imprenta de (iano é Hijos. 


